
 

 

EXPEDICIÓN DE PARTES DE CONFIRMACIÓN  
Procesos de duración 

estimada muy corta 

 

No hay  

 
Procesos de duración 

estimada corta 

 

1º parte de confirmación en un plazo máximo de 7 
días naturales desde fecha de baja. El 2º y 
sucesivos se expedirán cada 14 días naturales, 
como máximo. 

 
Procesos de duración 

estimada media 

 

1º parte de confirmación en un plazo máximo de 7 
días naturales. El 2º y sucesivos se expedirán cada 
28 días naturales, como máximo. 
 

    
Procesos de duración 

estimada larga 
 

1º parte de confirmación en un plazo máximo de 
14 días naturales. El 2º y sucesivos se expedirán 
cada 35 días naturales, como máximo. 
 

 

Entra en vigor 
1 abril 2023  

La persona 
trabajadora no tendrá 
que entregar la baja, la 
confirmación ni alta a 

la empresa 

El servicio público de salud 
o la mutua comunicará a la 

empresa vía telemática a 
través del INSS

SE EXCLUYEN LOS REGÍMENES ESPECIALES: 

• LAS FUERZAS ARMADAS 

•  LOS FUNCIONARIOS CIVILES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO  

• PERSONAL AL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 


